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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiocho de noviembrede dos mil diecinueve.--...'.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de lá Procuráduríá Ambieñtal y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conteñ¡dos en elexpediente número PAOT 2019-1239,5PA,736 relacionado con la denunciá presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución coñsiderando los siguientes:-'' ,

ANTECEDE]{TES

Se recibió en esta E¡tidad denunciá ciudadana, a través de la cúal se hic¡eron del conocimieñto de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El ruido ptoveniente de uno fóbr¡co de plóstico inyectddo, (___) no cuento con el equipo odecuodo poro contrclor
los eñ¡siones o lo otmósfero, ni poto el monejo odecuodo de res¡duos de los moteriotes empleodos (...,) [hechos que
tieñen lugar en Calle Fresno, número 73, colonia Ampl¡ación Santiago Zapotitlán, Alcaldíá Tláhuacl f..../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Pára la atenc¡ón de lá denuncia preseñtadá, se realizaron las diligenc¡as previstas en los aniculos t5 BtS4y 25 de la
Ley Orgánica de lá Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; como 85 y 89 de
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia,

ANAIISIS oE LA IiIFoRMAcIÓN YDIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcAELEs

De acuerdo coñ los ¿rtículos 6 fracción lvy 11de la LeyAmbiental de Protección a la Tierrá eñ elDistrito Federal,la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudád de México es considerada como áutoridad
ambientaly escompetente para conocersobre los presentes hechos, asicomo para velar por la protección, defensa
y restauración delmedio ambiente ydeldesarrollo urbáño, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y
procedimientos administrativos que procuren elcurnplimiento de tales fines.

Emlsiones sonoñs. a la atmósferá v d¡spos¡ción de residuos sólidos.

El artículo 123 de la Ley Amb¡entalde Protección ¿ la lerra en el Distrito Federal (áhora Ciudad de México) señal¿
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido, a la atmósfera y
suelo establecidos en lás normas aplicables; asimismo, elartículo 151 de l¿ cit¿da Ley, prohibe rebasar los límites
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ámbientales pára lá Ciudad de Méxjco
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquierá de estos contaminantes,
están obligados a instalar mecanismos párá mitigar sus efectos, así como el ¡rtículo 164 fracciones t y lV, que
señala los criteriospára la prevención y control de la contaminación delsuelo,la generación, manejo,tratamiento y
disposiaión finálde residuos, asícomo en las autori2aciones y permisos que alefecto se otorguen.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NADF,OoS,AMBT-2013, que
establece las condic¡ones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su fllncionámiento utilicen maquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefáctos
o instaláciones. Dicha ñorma establece ádemás, que los lírnites máximos permisibles de emisiones sonoras de
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aquellas actividades o giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonor¿s
alambienteseránde63dB(A)delás6:00alas20:00horasyde60dB(A)delas20:00alas6:00horas.

En este sentido, personal de esta Subprocur¿duría realizó una visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a lo

establecido en el ártículo 15 BIS 4 frácc¡ón lV de Ia Ley Orgánica de esta Entidad, eñ la cuál no se constató la
geñeracióñ de emisiones sonoras, a l¿ átmósferá; o inadecuada disposición de residuos; no obstante se notificó el

citatorio de comparecencia aorrespondiente, No obstante, se observó que frente al predio situado frente a la calle

Fresno número 73 y que tiene su alineamiento sobre la calle Maclovio Herrera, se percibieron emisiones sonor¿s
producidas poru¡a ñaquinaria asícomooloresyla presencia de bultosde botellasdePET.

Se ñLesüa el estoblec¡ñ ienta ñativa de la denunc¡o y las bultos de PEr

Con base en lo anterior, en fecha 24 de abril se preseñtó eñ las instalaciones de esta Entidad, una persona que se

ostentó como responsable de lá fuente fija de fecolección y corte de plástico que se ub¡ca en el predio situado en

calle Cerrada d€ Fresno, lote 17, colonia Ampliación Santiago Zapotitlán, Alcaldía Tláhuac, acto durante el cual

mañifestó que en un espacio de terraceríá sobre el alineáñiento de la calle Maclovio Herrera, frente a 5u domicilío

lleva a cabo la actividad de recolección de plásticos de los desechos establecimientos industriales, para

posteriormente realizár el corte de los mismos con lá finalidad de que sea reut¡lizados; por lo anterior, se ácordó

llevar a cabo una visita ¿l interior delpredio a fin de corroborar la actividad que se desarrolla

Por lo ántes acordádo, se llevó a cábo una seguñda visita de reconocimiento de hechos el 16 de m¿yo de 2019, acto

durante el cual se constató la presencia de costales coñ residuos de "viruta de Plástico" y maquinaria que a dicho

delrespoñsable dellugársirve pará facilitar el p roceso de trituración.

con base en lo citado con anteláción a fiñ de contar con elementos que permitieran atender la presente

invest¡gación personal de esta entidad solicitó a la oirección General de lnspección y vigilancia Ambiental de la

secretaría del ¡4edio Ambiente de la Ciudad De México, mediante los oficios PAoT_2o19-05_200/200-3636'2019 Y

PAOT-2019-05-200/200-7075-2019, realizar visita de inspección en materia de emisiones, partículas y disposicióñ

iñadecuada de residuos sól¡dos generados eñ el predio situado en calle Fresno, Lote 17, colonia Ampliación

santiago zápotitlán, Alcaldia Tláhuac; por lo que esta Entidad cons¡dera que será dicha Dirección General la

e ncárgada de d etermiña r Ias infraccio nes e im Po ner las sa n ciones o med idas correspoñdientes

En v¡rtud de lo añterior, y no quedándo actuaciones por realizar por parte de está Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestár á los Animales para el €aso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación
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de l¿ denuncia c¡udádána bájo e{ número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.

RESULfADO OE LA INVESTIGACIóN

Se constató la existencia de un establecimieñto mercantil ubicado en calle Fresno, Lote 17, colonia
Ampliación Santiago zapotit{án, Alcaldía TIáhuac dedicado a la actividad de rec¡clamiento y trituración de
plástico.
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Expediente:PAOT 2019 1239 SPA 736

No Folio: PAOT-05-1100/200 1369a-201q

Se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilanciá Arñbientál de la Secretaria del Medio Ambiente,
llevar a cabo visita de inspecc¡ón en materia de emisiones sonoras y a La atmósferá, ásícomo disposición
inádecuada de residuos sólidos, por lo que será dicha autorid¿d ¿mbiental la encargadá de establecer las

sanciones correspondientes.

"?aU'

La presente resolución, ún¡camente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúá, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:"'""::::::::::::l::::::..,,__-_ ;. ;.,. ;. ;...... .. ............_-. . _----
PRIMERo.' Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción ll de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territor¡¿lde la Ciudad de Iléxico

sEGt NDo,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Generál de

nspección y vigil¿nc a Ambientalde la Secretaria del Medio Amblente, ambas de la Ciudad de L¡éx co

TERCERO.- Rer¡itase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿dufi¿.p¿r¿su¿rchivoyresguardo.---.-.-...

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México, con

fundáñento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6 fr¿cción lll, t5 Bls 4 fÍacciones ly x, 21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de

lá Ley orgánic¿ de l¿ Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de México; asi como 5l
fracción XXI de su Reglamento

c.c.ce.p. Lic. Mariana Boy Tamborell. Procuradora AmbientaLy dél ordenam ento lertorialde La cDMx. Pa.a s! §uperor.o
ñail c!! OE PEOC!rA4!OEA@.p!p!o4.!r¡
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